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VALPARAISO, 12 de octubre de 2010
 

Tengo a honra comunicar a V.E. que la

Cámara de Diputados, en sesión de esta fecha, ha dado

su  aprobación  a  la  proposición  formulada  por  la

Comisión  Mixta  constituida  para  resolver  las

divergencias  suscitadas  durante  la  tramitación  del

proyecto que  modifica  el  Código  Penal  y  la  ley  de

Violencia  Intrafamiliar  para  sancionar  el  femicidio,

aumenta las penas aplicables a este delito y modifica

las normas sobre parricidio, boletines N°s 4937-18 y

5308-18.

Lo que tengo a honra comunicar a V.E.

Acompaño  la  totalidad  de  los

antecedentes.

Dios guarde a V.E.

ALEJANDRA SEPÚLVEDA ORBENES
Presidenta de la Cámara de Diputados
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Secretario General Accidental de la Cámara de Diputados
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